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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2016 01482 00 

 
Clase de Proceso: Ejecución –  

Demandante(s): Banco Finandina S.A. 

Demandado(a): Gerardo González Barrera. 

 

En atención a lo manifestado por el demandado en el escrito que se avista en 

los numerales 5, 6 y 7 de la carpeta digital, se le pone de presente que en auto 

calendado 12 de enero de 2022 (num. 4, e.d.), se imprimió informe de los 

depósitos existentes a favor del proceso de la referencia, adicional a ello, se le 

indicó que, dicho expediente se encuentra en el archivo central en la caja 449 

de 2019, por lo que debe solicitar el correspondiente desarchivo; por tanto, 

debe estarse a dispuesto en dicho proveído.  

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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